
 

CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que el director del Complejo Carcelario y 

Penitenciario de Jamundí, Guillermo Andrés González Andrade, manifestó que el pasado 

dieciséis (16) de febrero de 2022, se realizó mantenimiento general a la red eléctrica del 

establecimiento, lo que generó una suspensión en el fluido eléctrico, razón por la cual no 

fue posible adelantar la audiencia virtual programada. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 

GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 

Auxiliar Judicial II. 

                                                                                                                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  
 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme la constancia que antecede, y atendiendo a que se acreditó la 

imposibilidad de realizar la conexión virtual a la diligencia del pasado dieciséis (16) 

de febrero de 2022 debido a la suspensión del fluido eléctrico en el Complejo 

Carcelario y Penitenciario de Jamundí, se fija como fecha para la recepción del testimonio 

de Hugo de Jesús Ardila Vélez C.C. 3.455.427, el miércoles seis (6) de abril a las 9:00 am. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 
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